
 
República de Colombia  

Rama Judicial – Distrito Judicial de Cundinamarca 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE FACATATIVÁ 
 

Sede Judicial Alterna: Carrera 3 No. 6 -89 – Facatativá 
Canales de consulta: 1) Micrositio-Rama Judicial   2) Consulta de Procesos Judiciales TYBA 

Correo electrónico: J01cctofac@cendoj.ramajudicial.gov.coº 

Veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso:  Acción de Tutela (Segundo Incidente de Desacato) 
Demandante(s):  María Mercedes Mesa 
Demandado(s):  COLPENSIONES 
Radicación:  25269310300120210001900 

 

Al despacho se encuentra la acción constitucional de la referencia con escrito 

allegado por la accionante quien por segunda vez manifiesta que la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES-, no ha dado 

cumplimiento al fallo de tutela del 03 de febrero de 2021.  

 

Previamente a efectuar los requerimientos o disponer lo que corresponda, el 

Juzgado DISPONE: 

 

1. REQUERIR a la incidentante señora MARÍA MERCEDES MESA, para que, 

dentro de las 48 horas siguientes al recibo de la comunicación respectiva, se sirva allegar 

a este despacho el “EXTRACTO BANCARIO CUENTA AHORROS N° 68344514171”, que 

manifestó adjuntar como anexo al escrito del incidente. Lo anterior teniendo en cuenta 

que una vez realizada la revisión por parte del despacho se estableció que dicho 

documento no fue anexado.  

 

2. Por secretaría, contrólese el término antes señalado. Cumplido lo anterior, 

regrese el expediente al despacho. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

(con firma electrónica) 

DIEGO FERNANDO RAMÍREZ SIERRA 

Juez 

 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
FACATATIVÁ

LUZ AIDA BUSTOS ESPINOSA
Secretaria

 
La providencia anterior se notifica por anotación en el 

ESTADO ELECTRÓNICO No. 44, hoy 27 de abril de 2022 
a la hora de las 8:00 A.M.  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-del-circuito-de-facatativa
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx


Firmado Por:

 

 

Diego Fernando Ramirez Sierra

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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